






ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CESAR. 
 
REF: DEMANDA DE INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: LUCAS ANDRÉ GARCIA ABELLO 
(representado legalmente por la madre) 
TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO 
DEMANDADO: LUIGUI ALBERTO GARCÍA AMAYA 
RADICADO: 20-001-31-10-001-2023-00027-00 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
JAIRO ALBERTO MALDONADO CUELLO, mayor de edad y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.821.931 abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 340139 del C.S.J. obrando 
como apoderado judicial del señor LUIGUI ALBERTO GARCIA AMAYA, 
domiciliado en Valledupar, identificado con cédula de extranjería 1234653; 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
HECHO TERCERO: Es cierto.  
 
HECHO CUARTO: Es falso, mi representado no incumplió con sus obligaciones 
devenidas del acuerdo que se realizó en la Comisaría Segunda de Familia en 
resolución No. 147 del 28 de julio de 2021, con la señora Tatiana Abello Rodillo,  
donde se pactó Fijación de Cuota Alimentaria, a favor del menor Lucas André García 
Abello, pagaderos por medio de consignación en la cuenta de DEPÓSITOS 
JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO No. 200019195502, a partir del 21 de agosto 
de 2021 y que hasta la fecha de presentación de la demanda no hubo renuencia ni 
incumplimiento a las obligaciones pactadas.  Además, como reposa en los extractos 
bancarios de las consignaciones realizadas a la cuenta referida, reposan que los 
pagos se han realizado respetando el acuerdo conciliatorio antes mencionado. 
 
HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, en el entendido que si hubo una citación 
de conciliación ante la Defensoría de Familia del centro zonal N°2 de Valledupar, 
sin embargo, hago énfasis que la convocante, la señora TATIANA VANESA 
ABELLO RODILLO, manifestó su negativa de continuar con el trámite que ella 



misma había convocado, como consta en la petición No. 1763191614, anexada 
como prueba en la demanda, por lo que ella DESISTE de la petición de audiencia 
de conciliación. Es menester indicar que no agotó el requisito de procedibilidad, que 
es la conciliación. En conclusión, es falso que se haya agotado el requisito de 
procedibilidad. 
 
HECHO SEXTO: No me consta que haya retomado su domicilio a la ciudad de 
Valledupar. 
 

HECHO SÉPTIMO: No me consta, debido a que desconozco cualquier servicio 

contratado por TATIANA ABELLO RODILLO, con la señora IMERA MACHADO, 

con objeto laboral de servicios domésticos, alimentación y cuidado a favor del menor 

LUCAS ANDRÉ GARCÍA ABELLO, por consiguiente, no me consta los gastos 

derivados por el servicio de la señora IMERA MACHADO. Además, no guarda 

semejanza y causa confusión la forma de los pagos descritos en el presente hecho, 

que describe que se harán de forma quincenal por el valor de trescientos mil pesos 

($300.000), con las pruebas anexadas, donde se ven pagos mensuales por la 

misma cantidad.  

 

HECHO OCTAVO: Es parcialmente cierto, el señor LUIGUI ALBERTO GARCÍA 

AMAYA  es consciente y responde con su responsabilidad económica y 

sentimental, no desconoce de gastos emergentes que se derivan de las 

necesidades diarias, porque también como las pruebas que anexaré, ha corrido con 

gastos adicionales de las obligaciones derivadas de la cuota alimentaria. 

 

HECHO NOVENO: Es falso, el señor LUIGUI ALBERTO GARCÍA AMAYA, 

siempre ha estado en disposición y cumpliendo con la obligación pactada en el acta 

de conciliación N°113, de fecha de 21 de julio de 2021, en la Comisaría Segunda 

de Familia ubicada en la Casa de Justicia de la Nevada. Además, es igualmente 

falso que mi prohijado cuenta con capacidad económica para las pretensiones 

infundadas en la demanda. 

 

 

 

 

 

 



FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos expuestos, me opongo a las pretensiones de la 

siguiente manera: 

 

FRENTE A LA PRIMERA: El señor LUIGUI ALBERTO GARCÍA AMAYA en 

cumplimiento con su obligación realizó los pagos de todas las cuotas de alimentos 

pactadas desde la firma del acuerdo conciliatorio hasta la fecha, además mi 

mandante no cuenta con capacidad de pago para incrementar el valor de la cuota 

de alimentos ya establecida. 

FRENTE A LA SEGUNDA: Le solicito señora jueza de forma respetuosa, no 

ordenar el aumento de la cuota alimentaria, por no tener solvencia económica para 

poder asumir los pagos. 

FRENTE A LA TERCERA: Le solicito señora jueza de forma respetuosa, no ordenar 

el aumento de la mesada en los meses de julio y diciembre, por no tener solvencia 

económica para poder asumir los pagos 

FRENTE A LA SEPTIMA: Solicito negarse a ordenar impedimento para salir del 

país, debido a que en ningún momento mi prohijado se ha negado al pagado y los 

ha realizado de forma periódica sin faltar a ninguno.  

FRENTE A LA OCTAVA: Solicito muy amablemente su señoría abstenerse de 

condenar en costas procesales  

 

ALIMENTOS PROVISIONALES 

Respetuosamente señora jueza, solicito sea negada esta medida provisional, ya 

que en el momento el señor LUIGUI ALBERTO GARCIA AMAYA no cuenta con 

los medios suficientes para cancelar la cantidad de dinero solicitada por la señora 

TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO. Además, el vehículo de placa CPD-700 

con matrícula vigente en la ciudad de Cali, fue adquirido en julio de 2021 en la ciudad 

de Bogotá. El dinero nace producto a los ahorros personales adquiridos previa 

llegada a Colombia en búsqueda de ejercer su rol de padre, como lo ha venido 

realizando  mi mandante  hasta la fecha. 

PRUEBAS 

Solicito tener y practicar las siguientes pruebas  

DOCUMENTALES 

1. Comprobantes de consignaciones de Cuota de Alimentos 



2. Citaciones a conciliar solicitadas por el señor LUIGUI ALBERTO GARCÍA 

AMAYA a las señoras TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO y ONEIDIS 

MARIA RODILLO PERALES. 

3. Comprobante de gastos adicionales por parte del señor LUIGUI ALBERTO 

GARCIA AMAYA 

 

 

ANEXOS 

 

Presento con la demanda los siguientes anexos 

 

1. Poder para actuar 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:  TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO recibe notificaciones 
MANZANA 53 CASA 9, Barrio don Alberto, Valledupar – Cesar. Correo electrónico: 
tatiaberod@gmail.com 
 
APODERADO DEMANDANTE:  recibe notificaciones carrera 8 # 3 – 67 oficina 202, 
Barrio San francisco, El Banco – Magdalena. Correo electrónico: 
juancarlosrico93@gmail.com  
 
DEMANDADO: recibe notificaciones físicas carrera 9 # 12 – 23, Barrio cañahuate, 
Valledupar – Cesar. Y a través del correo electrónico de mi apoderado. 
 
APODERADO DEMANDADO: recibe notificaciones Calle 13b # 13 – 37 APT 01, 
Barrio Obrero, Valledupar – Cesar. Correo electrónico: jai-maldonado@hotmail.com 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAIRO ALBERTO MALDONADO CUELLO 
CC. 1.065.821.931 Valledupar, Cesar. 
T.P. 340139 C.S.J 
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RESUMEN DE APORTES 

 

 

DICIEMBRE 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número de 
Producto 

Cuota alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1740576216 PSE 

Compra de alimentos 222 000 DIC007 
DIC008 
DIC009 
DIC010 
DIC011 

 Suma de tickets 

TOTAL 472 000    

 

 

NOVIEMBRE 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número Producto 

Cuota de alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1688767672  PSE 

50% Cuota Jardín 100 000 NOV001 Bancolombia Transfer 52438258639 

Transporte Escolar 100 000  Estimado  

Meriendas jardín 16 000  Pago efectivo en el Jardín  

Compra de 
alimentos 

78 300 NOV003 
NOV004 

 Suma de tickets 

Trabajos Jardín 35 000 NOV002 Bancolombia Transfer 52438258639 

Tareas de Lucas 
Jardín 

30 000 NOV007  Recibo de compra 

Otros  48 900 NOV005 
NOV006 

 Ticket de compra 

TOTAL  658 200    

 

 

 

 

 

 

 



OCTUBRE 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número Producto 

Cuota de alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1688767672  PSE 

50% Cuota Jardín 100 000 OCT001 Bancolombia Transfer 52438258639 

Transporte Escolar 100 000  Estimado  

Trabajos del  Jardín 50 000 OCT002 Bancolombia Transfer 03146599214 

Meriendas jardín 16 000  Pago efectivo en el Jardín  

Consulta 
Neumocesar 

250 000 OCT003 Comprob. 97598 Nequi Nequi 

Medicamentos  222 000 OCT004 
OCT005 
OCT006 

Suma de tickets  

TOTAL  1 088 000    

 

 

SETIEMBRE 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número de 
Producto 

Cuota alimentos 250 000 SET001 A cuenta Comisaría 1636141056 PSE 

50% Cuota Jardín 100 000  Bancolombia Transfer 52438258639 

Transporte Escolar 100 000  Estimado  

Meriendas jardín 16 000  Pago efectivo en el Jardín  

Actividades Jardín 35 000 SET002 Bancolombia Transfer 52438258639 

Medicamentos  132 000 SET003 Suma de tickets  

TOTAL 633 000    

 

AGOSTO 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número de 
Producto 

Cuota alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1587822175 PSE 

50% Cuota Jardín 100 000 AGO001 Bancolombia Transfer 03008256609 

Transporte Escolar  100 000  Estimado  

Meriendas jardín 16 000  Pago efectivo en el Jardín  

Compra alimentos 102 000 AGO003 
AGO004 
AGO005 
AGO006 

Suma de tickets  

Medicamentos  57 000 AGO002 Suma de tickets  

TOTAL 625 000    

 



JULIO 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número de 
Producto 

Cuota alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1534987958 PSE 

50% Cuota Jardín 100 000 JUL001 Bancolombia Transfer 03008256609 

Transporte Escolar 100 000  Estimado  

TOTAL 450 000    

 

JUNIO 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número de 
Producto 

Cuota alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1486597731 PSE 

50% Cuota Jardín 100 000 JUN001 Bancolombia Transfer 03008256609 

Transporte escolar 100 000  Estimado  

Meriendas jardín 16 000  Pago efectivo en el Jardín  

Pasajes Valledupar – 
Bogotá - Valledupar 

371 000 JUN002  3D76CR Avianca 

Pasajes – Bogotá – 
Lima Bogotá 

1 161 000 JUN003 257 USD.   

Pasajes – Lima - 
Chiclayo 

441 000 JUN004 98 USD 1560202145586 

Pasajes Chiclayo Lima 324 000 JUN005 72 USD LA5448835HATK 

Bolsa viajes 1 500 000  Estimado  

Medicamentos  13 000  Tickets  

Trámite Pasaporte 140 000 JUN006 Transferencia a cuenta 
Tatiana 

44400 

Juguetes 25 000  Tickets  

TOTAL  4 301 000    

 

MAYO 2022 

 

CONCEPTO MONTO ANEXO OBSERVACIÓN Número Producto 

Cuota alimentos 250 000  A cuenta Comisaría 1443243818 PSE 

50% Cuota Jardín 100 000  Bancolombia Transfer 03008256609 

Transporte Escolar 200 000  Estimado  

Meriendas jardín 16 000  Pago efectivo en el Jardín  

Compra Alimentos  183 000  Suma de tickets  

Medicamentos  13 000  Sunma de tickets  

TOTAL 762 000    

 

 



SOPORTE DEL RESUMEN DE APORTES LUCAS 

DICIEMBRE 2022 

DIC007 / DIC008 / DIC009 / DIC010 / DIC011 

 

       



NOVIEMBRE 2022 

NOV001 / NOV002 

 

 

NOV003 / NOV004 / NOV005 / NOV006 / NOV007 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



OCTUBRE 2022  

OCT001 / OCT002 / OCT003 / OCT004 /OCT005 / OCT006 / OCT007 





       

 

SOPORTES SETIEMBRE 2022 

 

SET001 / SET002 /SET003 

 

 

 



 

 

 

SOPORTES AGOSTO 2022 

 

AGO001 / AGO002 / AGO003 / AGO004 / AGO005 /AGO006 



 

 

 

 



 

 

SOPORTES JULIO 2022 

 

JUL001 

 

 

SOPORTES JUNIO 2022 

JUN001 / JUN002/ JUN003 / JUN004 / JUN005 / JUN006 

 







 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

SOPORTES MAYO 2022 

 

  



     

SOPORTE DE GASTOS ESCOLARES / INICIO DE CLASES 2022. 

 

Jardín Mi casita 

 

CONCEPTO MONTO  

COMPRA DE LIBROS 
100% 

120 000 A cta Profesora 

COMPRA DE UNIFORMES 
100% 

70 000 A cta Profesora 

TOTAL 190 000  

   
 

CONCEPTO MONTO  

50 %  Pago de Matrícula 175 000  

50 % Pago de Pensión 105 000  

TOTAL 280 000 Tranferencia a 
cuenta de Tatiana 
Abello 

 



 

 

 

 



 

SOPORTE DE GASTOS ESCOLARES / INICIO DE CLASES 2023. 

 

 

Colegio Uziel Querit 

 

CONCEPTO MONTO Comprobante Nro  

50% Compra libros 94 000 47300 A cta Bancolombia 

50% Compra Uniformes 152 000 36100 A cta Bancolombia 

50% Compra Útiles 152 400 86100 A cta Tatiana Abello 
 

50 %  Pago de Matrícula 292 500 10900 A cta Bancolombia 

50 % Pago de Pensión 130 000 65100 A cta Bancolombia 

TOTAL 820 900   
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN LUIGUI ALBERTO GARCÍA AMAYA 

 

 

RESUMEN DE GASTOS PERSONALES MENSUALES FIJOS Y ESTIMADOS 

 

 

CONCEPTO MONTO  

Valor Arriendo 600 000 Fijo 

Alimentación 300 000 Estimado 

Luz 150 000 Estimado 



Gas 20 000 Estimado 

Agua  15 000 Estimado 

Internet  50 000 Estimado 

Transporte 100 000 Estimado 

Otros 150 000 Estimado 

TOTAL  1 385 000  
 

 

 

 

 

 

 





 





 

 

 



 

 

 

 

 

Resumen pago de facturas Luz.   

 

 

 

 

 

 

 



ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CESAR. 
 
REF: DEMANDA DE INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: LUCAS ANDRE GARCIA ABELLO 
(representado legalmente por la madre) 
TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO 
DEMANDADO: LUIGUI ALBERTO GARCIA AMAYA 
RADICADO: 20-001-31-10-001-2023-00027-00 
 

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

JAIRO ALBERTO MALDONADO CUELLO, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.821.931 abogado en 

ejercicio. portador de la Tarjeta Profesional número 340139 del C.S.J., en mi 

condición de apoderado del Señor LUIGUI ALBERTO GARCIA AMAYA, igualmente 

mayor y vecino de esta ciudad, demandado dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente solicito a su Despacho, que previo el trámite del proceso 

correspondiente, con citación de la señora TATIANA VANESSA ABELLO 

RODILLO, persona mayor y de esta vecindad, demandante dentro del proceso 

referido, proceda su Despacho a efectuar las siguientes. 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales. 

SEGUNDO: Condenar a la señora TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO, como 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del 

proceso. 

HECHOS 

PRIMERO: La señora TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO impetró ante su 
Despacho demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA contra mi 
poderdante LUIGUI ALBERTO GARCIA AMAYA. 
 
SEGUNDO: tal como puede observarse en la presentación de la demanda por parte 

de la señora TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO, no se aportó el acta de no 

conciliación, debido a que no existió un animo consiliario de su parte. La señora 

TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO cita al señor LUIGUI ALBERTO GARCIA 

AMAYA en las oficinas del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) para la REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA, no obstante, decide ella de 

forma unilateral DESISTIR de la citación, de la cual emana un acta de 



DESISTIMIENTO, por lo tanto, no agota el requisito de la conciliación exigido por la 

ley 2220 de 2022. 

TERCERO: Por lo anterior, me permito invocar la excepción previa de ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales regulada por el 

artículo 100 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS 

Sírvase de tener como pruebas   
 

1. Acta de petición No. 1763191614 emitida por el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho artículo 100 numeral 5 del código general del 
proceso, Articulo 69 numeral 2 de la ley 2220 de 2022 y todas las normas 
concordantes.  
 

 
NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:  TATIANA VANESSA ABELLO RODILLO recibe notificaciones 
MANZANA 53 CASA 9, Barrio don Alberto, Valledupar – Cesar. Correo electrónico: 
tatiaberod@gmail.com 
 
APODERADO DEMANDANTE:  recibe notificaciones carrera 8 # 3 – 67 oficina 202, 
Barrio San francisco, El Banco – Magdalena. Correo electrónico: 
juancarlosrico93@gmail.com  
 
DEMANDADO: recibe notificaciones físicas carrera 9 # 12 – 23, Barrio cañahuate, 
Valledupar – Cesar. Y a través del correo electrónico de mi apoderado. 
 
APODERADO DEMANDADO: recibe notificaciones Calle 13b # 13 – 37 APT 01, 
Barrio Obrero, Valledupar – Cesar. Correo electrónico: jai-maldonado@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 

 
 
JAIRO ALBERTO MALDONADO CUELLO 
CC. 1.065.821.931 Valledupar, Cesar. 
T.P. 340139 C.S.J 
 

mailto:tatiaberod@gmail.com
mailto:juancarlosrico93@gmail.com
mailto:jai-maldonado@hotmail.com


 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 


